
 

 

ANTECEDENTES 
 
La Universidad Privada de Tacna desde hace 15 años ha desarrollado e impulsado 

varios programas a través de distintas organizaciones de la universidad como: 

El Centro de emprendimiento, innovación y desarrollo (CEID) desde la Facultad de 

Ciencias Empresariales, desarrollando talleres, conferencias y seminarios sobre 

emprendimiento e innovación. 

 
Recientemente la Sección Estudiantil de Dirección de Proyectos (SEDIPRO UPT) 

realizo en el año 2016 un programa de formación en modelos de negocios 

innovadores llamado STARTUP PROJECT y como resultado se logró que el equipo 

ganador obtenga una pasantía a Antofagasta -Chile para el mejoramiento de su 

proyecto. 

 
En esta nueva etapa, buscamos llegar a más alumnos y generar mejores 

herramientas mediante la nueva alianza formada con TECHNOPARK IDI que nos 

permitirá tener óptimos resultados que nos pondrá dentro del ranking de las 

mejores universidades del Perú y Latinoamérica en temas de innovación y 

emprendimiento. 

OBJETIVOS 

1. Identificar el potencial de innovación y emprendimiento de la 
comunidad universitaria de la UPT. 

2. Promover la innovación y el emprendimiento en la UPT. 

------ ------ BASES ------ ------ 
I    DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES 

Para ingresar y registrarse como equipo de trabajo deben tomar en cuenta la 

siguiente información:  
 

1. Los integrantes de cada equipo de trabajo deben pertenecer a la comunidad 

universitaria.  
 

2. Los integrantes de cada equipo de trabajo pueden ser: estudiantes, docentes, 



 

 

administrativos y egresados de cualquiera de las carreras profesionales de la 

Universidad Privada de Tacna.  

 
3. Los equipos de trabajo estarán conformados por mínimo dos (2) y máximo 

cuatro (4) integrantes de la comunidad universitaria. Pueden ser  de distintas 

carreras profesionales. 

 
4. Los equipos multidisciplinarios y heterogéneos tendrán mayor puntaje en la 

evaluación de su postulación.  

 
5. Pueden participar hasta un egresado por equipo. 

 
6. El equipo de trabajo deberá contar con un líder, quién será el encargado de 

las coordinaciones y gestiones con el equipo promotor del programa de 

innovación y emprendimiento TechnoAcademy de la Universidad Privada de 

Tacna. El líder deberá registrar en la plataforma web correspondiente 

(innovación.upt.edu.pe) , los datos de los integrantes del equipo de trabajo, 

tales como nombre completo, documento de identidad, lugar de residencia, 

números de teléfonos (fijos y celulares), carrera de estudios y correo 

electrónico. 

II       DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

1. El Proyecto de innovación y emprendimiento que se presente debe ser, en su 

totalidad, de autoría intelectual de los integrantes del equipo de trabajo y su 

contenido no deberá guardar semejanza, ni parcial ni totalmente, con ningún 

otro proyecto o publicación, asumiendo, los integrantes del equipo de 

trabajo, plena y total responsabilidad por la autoría intelectual del Proyecto 

de Negocio, de conformidad con lo previsto por el Decreto Legislativo N° 822, 

Ley sobre el Derecho de Autor, y demás normas legales aplicables. Los 

integrantes del equipo de trabajo deberán firmar una Declaración Jurada en 

ese sentido.  

 
2. El programa de Innovación y Emprendimiento “TechnoAcademy” de la 

Universidad Privada de Tacna no se hace responsable por eventuales 

perjuicios u afectaciones de derechos de autor y/o de propiedad intelectual 

de terceros que pudiera ocasionarse por la publicación de los Proyectos de 

emprendimiento e innovación. Dicha responsabilidad es exclusiva de los 

http://www.incubadora.upt.edu.pe/


 

 

equipos participantes. 

 
3. Los Proyectos de emprendimiento e innovación deben ser ingresados 

únicamente a través del portal web: http://innovacion.upt.edu.pe. No se 

aceptarán envíos por correo electrónico. 

 
4. No se pueden presentar Proyectos de innovación y emprendimientos 

relacionados con actividades ilegales o prohibidas por leyes especiales. 

III CAPACITACIÓN Y ORIENTACIÓN 

5. Los equipos que hayan presentado a la convocatoria deberán participar 

obligatoriamente en el taller de capacitación y orientación (Full Day). 

IV POSTULACIÓN 

6. El Proyecto de emprendimiento e innovación deberá contar como mínimo 

con una muestra, un prototipo del producto y/o un modelo de negocios para 

su presentación en la etapa final DEMO DAY (factor deseable y aplicable de 

acuerdo al nivel de desarrollo donde se encuentre el proyecto de 

emprendimiento e innovación). 

 
7. Para este efecto, no será necesario haber realizado ventas o actividades 

empresariales o contar con un RUC. 

 
8. El Proyecto de emprendimiento e innovación, será ingresado a través del 

portal web: http://innovacion.upt.edu.pe hasta las 11:55 pm del 19 de mayo 

del 2017. 

V PRE-EVALUACIÓN 

9. La Pre-evaluación se encontrará a cargo de jurados externos de la región. 

 
10. Los proyectos de emprendimiento e innovación seleccionados pasarán a la 

siguiente etapa. 

 
11.  Los criterios de pre-evaluación del proyecto de emprendimiento e 

innovación serán: El alto impacto (10 puntos), uso del conocimiento (8 

puntos), replicables (8 puntos), uso de tecnología (6 puntos). 

http://innovacion.upt.edu.pe/
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VI DEMODAY (PRESENTACIÓN Y EVALUCIACIÓN FINAL) 

12. Los proyectos de emprendimiento e innovación seleccionados se expondrán 

en el DEMO DAY para la evaluación final. 

 
13.  Cada proyecto de emprendimiento e innovación tendrán un tiempo de 10 

minutos de exposición ante el jurado. 

 
14. El jurado externo internacional utilizará los criterios de evaluación de Startup 

Perú con su escala de medición. 1 

VII CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterio: Mérito innovador 
 

1. Identificación del problema y solución propuesta.  

20% 2. Grado de innovación de la solución propuesta. 

3. Contenido tecnológico de la solución propuesta. 

 

Criterio: Modelo de negocio potencial  
 

1. Grado de diferenciación sobre la oferta actual en el 

segmento elegido.  

20% 
2. Ventajas competitivas sostenibles que se crean a partir de 

los factores diferenciadores.  

3. Barreras de ingreso al mercado de su producto, servicio o 

forma de comercialización. 

 

  

                                                           

 



 

 

Criterio: Potencial de valor agregado y crecimiento 
 

1. Grado de desarrollo de la idea de negocio.  

30% 

2. Definición y tamaño del mercado.  

3. Potencial de escalabilidad. 

4. Potencial de internacionalización. 

5. Potencial de ventas o ingresos. 

6. Consistencia del Plan de Trabajo. 

 

Criterio: Capacidad de ejecución y compromiso del Equipo 

Emprendedor 
 

1. Complementariedad de los perfiles de los miembros del 
equipo. 

30% 

2. Experiencia empresarial o en emprendimientos anteriores. 

3. Competencias emprendedoras. 

4. Idoneidad del equipo en materia de mercado 

5. Potencial, respaldo y redes para llevar adelante la 
estrategia.  

6. Relevancia del aporte monetario del emprendedor(es). 

 

VII PREMIACIÓN  

15. La premiación consiste en el reconocimiento de los equipos ganadores y el 

financiamiento hasta por S/ 2 000.00 soles (aporte no monetario), para el 

mejoramiento del prototipo. 

 

 

 

 



 

 

VIII CRONOGRAMA 

 

 


